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Txomin González Martínez, del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas para que sean remitidas por el Gobierno de Navarra.
El SNS-Osasunbidea durante la pandemia de la Covid19 implementó la posibilidad de realizar al personal teletrabajo. Es decir, desarrollar su actividad sin tener que acudir de forma presencial a su puesto de trabajo, ya sea de forma parcial o en la totalidad de la jornada.
Tras finalizar esta excepcionalidad de salud, la administración restringió la utilización de esta forma de trabajo no presencial.
A este respecto, este parlamentario realiza las siguientes preguntas escritas:
– ¿Cuánto personal dependiente del SNS-Osasunbidea o del Departamento de Salud sigue manteniendo actividad por teletrabajo, sea total o parcial y en qué tanto por ciento de jornada?
– ¿En qué puestos de trabajo se mantiene la opción de teletrabajar y cuál es la justificación para mantener esta excepción de no presencia en los puestos de trabajo?
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